
Eliminado 1

Elimina
do 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.

SEP 
~JcCRUAllfA De 

f.DUCAClÚN PÚaLICA 
• :::is:::i~ PARA 

.\111111 LA EDUl:ACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO.DEP-El-001/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA 
ALIANZA CON TRANSCANADA EN LOS SERVICIOS DEL INEA QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL DR. CARLOS ALBERTO SIRVENT BRAVO AHUJA, DIRECTOR DE PROSPECTIVA Y 
EVALUACIÓN QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO Y POR EL LIC. MARCO 
ANTONIO BERNAL GONZÁLEZ, SUBDIRECTOR DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL, QUIEN FUNGIRÁ 
COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA LA MORAL ENKOLL S.A. DE C.V, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR LA·······••■ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN 
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Antecedentes 
,-4r ¿y~'{ 

# '~ ~ -. . § ,..,,;, i-, -%¡,, 

Para cubrir las erogacione~ dJr¡j .~ \,l 
medi~nte . !ª autori?fá~(ón. _"tie,J s'tÍficienci~ JJ!!~u 
Subd1recc1on ñe1c1on, Program, c1 , 
lnvestigacion ' · · .;, 
autoriza ció 
2018. Asi 
de julio de, 

El pres.~1:ite,,pedido, fue a 
PerSOQaS "''!':JaCio,~~L,~ixta .···· 
E73-2lM!8'; con fühGI ' 
párrato,teriero, 42 
Servit!ios,,del Secto 
IV.17, IV.~7.1 'Í'11Yw 
adjudicá~:t'>n me~i9, 
julio · •' 8. \,J 

Se c 
consta 
artículo 
en los 
oficios DP 
capacitado n1 

DAF/SRH/1124 

Así mismo, se cµ 
por la Dirección de Pre 

V. Mediante oficio número DPy 
solicita la contratación del servicio, motiv 

a,, con disponibilidad de recursos, 
··· IDPE/007/18, emitida por la 
.f• partida 33501 (Estudios e 

"E '· ,,f N§~'t, ,Y con la solicitud de 
-SE1:·01J¡1f8'.·g.~ fecha 03 de julio de 
· ero ~pE:E!:,002/18 de fecha 03 

'j•::;;?'::,,c~fa 
!(ión a 1~~J;1Qdo menos Tres 
' mprá~~l,Jf.-01 1 MDA00 1-
.. n 111 ,{28 f r,~cción 1, 29, 40 
Jlcione's;·Arc~ndamientos y 

,., egl~i;pénfo y el capítulo 
PROVEEDOR" de dicha 

· on fecha 24 de 
J=tl 

equerido que 
ablecido en el 
e verificó que 
nto mediante 

on el personal 
PyE/0344.1 /2018 y 

riff 
da:i "" ... a 06 de julio del año 2018, 

a,lbs Alberto Sirvent Bravo Ahuja. 
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Elimin
ado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
Sf.Cllf.Tt,.Hi<l lle 

WUCACIÓN PÚKLICA 

Declaraciones 

• ::i::o=PARA M 1A EDUCA,IÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. ,-~~, ' 

El Mtr?. Luis Eduardo Ra!JJ[re: ~~~J al, c}J!~ . ~on las facultades ne~esarias para 
formalizar el presenteyed1d''. 1 • 1ta·c te~11 01, ,~,s~el Poder General, numero 6!,2~7 
de fecha 24 de -,20116, otorgad . -· lico número 11 del Distrito 
Federal, ahor · · · e le confiere entre otras 
facultades, han sido modificadas ni 
disminuid 

V. Para los et ., 
Márquez.~nú , · 

Méxic~"~ :?/ ,lf 4"' 

"EL PROVEEDOR';,dét iara poJé'" 

-,,>,·,i_§--" 

~:✓,en la Calle Francisco 
•. 40, Ciudad de 

¡¡-~ "" ""'' ::;; i' .' 
l. · Es u~a'ipe~bona mof < 

Ese · ·· · ·· ·~ 

11. 

lgn 
de 
EN 

Tiene por ót1f 
mercadotecnia, 
campañas publi 
suministro de to 
técnico, capacitación t 
terceros, entre otros. 

'\>'?~ .,~?1!t~ 
oi"'g!,;Íe,.acredita con la 

el Lic. José 
hora Ciudad 
ntribuyentes 

.Ci~ 
resentada, como 
rgada ante la fe 
Distrito Federal, 

. resente fecha. 

es relacionadas con 
blicidad, propaganda y 

s a : , sí como la prestación y 
, , · ,miento, asistencia, soporte 

r'~rmateria, por cuenta propia o de 

IV. Conoce plenamente el contenido de la E isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de 1· supuestos 
que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 



Elimina
do 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SfCRm,RlA DE 

f.D\!CACIÚN PÚBLJCA 
• :::PARA 

- LA EDUCAtl(IN 
- DE LOS ADULTOS 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y 
los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Calle Acordada, 
número 33, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

Primera.- Objeto. /e, 
"EL PROVEEDOR"~~ 
IMPACTO DE LA " 

La contratacióndfe 
INEA" a trav 
único, "LAS 
técnica, econ 

Segunda.- M~'1 
"LAS PARTB~J• 
mil pesos o ., 
servicio contr 

Si "EL PROVEE 
intereses que se cal 
Federación como si s 
calcularán sobre las cant1 
fecha del pago hasta que 

"EL INEA" se obliga a realizar , 
conforme a las características y especifi 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 

determine "EL 
den el Anexo 
la proposición 

novecientos 
entrega del 

can~d<II> .,.;,ntregadas más los YÍ. 
'el" Código Fiscal de la \ 
1scales. Los cargos se 

días naturales, desde la 

servicios prestados 

Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempo~') requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de1 administrador del 

.. ~~ 
",'-----~ 



Eliminado 
2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del representante 
legal, Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRHARfA DE 

F.DU,J.CIÚN PÚBUCA 
• ~s:w,.: PARA 

- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por 
escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de 
la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S). · 

El pago se realizara en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega 
del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa realización y satisfacción de los servicios 
contratados conforme a lo establecido en el presente pedido y su anexo único. El plazo señalado no incluye 
aclaraciones o demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la 
emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) · Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido, la de§.cri~ci~n·¡ - ·· Ios \ ervicios prestados, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agr~{ .. ª'~~J~í~. -~~ atos .. 

1
.IJ,'e " L PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento 
será el responsable de 
falta de requisitos dentr 
"EL PROVEEDOR" 

Quinta.-Co 
Una vez cu 
especificado 
del área req 

Sexta.- Finiquit 
"EL PROVEEi" 1 

derecho pro -
obligaciones 

Séptima.- Sup 
"EL !NEA", po 
comprobar y su 

El administrador de1\i 
Ahuja y el supervisor d 
González, o quien en un 

Octava.- Vigencia. 

.. ~ t. ,., t ~ 

. e>,ContrebPrésupuestal validará el (losj C e (s) Fiscal (es) Digital (es) y 
· "EL PROVE - · 'ir " · robant s., .an errores, deficiencias o 

, il ;g, 5n indicando por escrito a 

\acterísticas y 
nes por parte 

}mplio que en 
a una de las 

La vigencia del presente pedido s 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y f EL PROVEEDOR", por lo que el prim ro podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés ge e al, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 
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Elimina
do 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del representante 
legal, Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SK'RUARÍA Of: 

WUCACIÓN PÚBLICA 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

• INS1ITU10 

-

NACIONAi. PARA 
I.A EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en 
los términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
menor precio. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre si "LAS 
PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y 
se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carác er, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los 
casos y condiciones que establezca la le 

'[º ''\ 
Décima primera.- Suspensión. '\ ~,\ \ .. · 
"EL INEA" podrá suspend ·os efe~l0s de este pe 
público. En este caso, " ' se compromete;, 
señalado en su declara , on tres , 
por los servicios rec;iot 
suscripción del finiqffifü>~,0 • 

~~11t'$',¼:"~lf 

Décima seg und,.a,~ 11'\frninaci~ 
"EL INEA" pod.(~Y.d~J; por terminad 
causas justific?dª~~~ é e~ • a 
determine la núli8&.ff"-total o 

ipag 
de •. 

Arrendamien Se 
PROVEEDO tr 

·"""'~l¼ ~ -~:-/J 
'l~~:-:s '.~w?' 

, . •· ·~ '' Dec1ma terceJ: .• •;{ ~s 
"EL INEA" p,""' ., ,r 
incumplimient 
Servicios del 
Procedimiento 

Décima cuarta.- Procedi ,. .,. re 
Si se actualiza la hipótesis deti'~,,.. · "'''" · 
escrito a "EL PROVEEDOR" el pr 
establecido por el articulo 54 de la Ley 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
desvirtuar el posible incumplimiento. 

~d.¡:id presupuesta! o de orden 
f>R(¼"'(EEDOR" en el domicilio 

l~EA" cubrirá el o los pagos 
~ft~írer@as, procediendo a la 

las causas 
quisiciones, 

viso a "EL 

" incurra en 
ndamientos y 
y Federal de 

~t'érior, "EL INEA" comunicará por 
§' incurrido, para que en el término 

Arrendamientos y Servicios del S~tor Público 
caso, las pruebas que estime pertinentes para 
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Eliminad
o 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SfCRETA RÍA DE 

l:DlJCAClÓN PÚBUCA 
• :::::1: PARA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser 
notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo 
primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento 
de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convencional al 1 % por cada día natural de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio sobre el monto total del pedido, asimismo se procederá a calcular la pena deductiva al 
1 % sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente prestados en apego con lo 
estipulado por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL 
INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éstos realicen el pago de la penalización 
mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de 
"EL INEA". 

,,,,:,, .· -•{ ~"¡:~· o ·tz · ~1r•i'½;,l~i: "'" 
Cuando el servicio se preste de. m~~er~ ~" ·< ié:fut~i ._ nflont~z; ~~ximq;~{~ J1alizar será del 10%. Asimismo "EL 
INEA" notificará al representante 'ie~a.i\ dt . lii•PRÓ EEbOR'' di,g~ij,,, a;<\'.l?~ra que realicen el pago de la 
penalización mediante efectivo\·o chec¡wé' de caja, a favor de "EL INEA 1':i•, .. 

.... , ·· " ·'':,;"tic:,r,· .. ·-,,1,.,,.,,l',,✓,:1.1~ . .. ··v,\~d::rtr"f ... ,,if ·•f2~'"· ~\t_i 
El cálculo de las penas (:' · 1 

través del administraaor~:}
1 

tiempo y en forma a "í1~:\Q_ir i\ 
-:-~.tt~{i!é't' 

Decima séptima.~
1,fbi~1a:-~c 

"LAS PARTES~~iieoovfe 
para éste dispg.~ro9-,~x~~i lo 

•;..;,i,~2:r:.W T 

Décima octa~al\¡.,~Jrant1 
"EL PROVES;98&ii', par 
dentro de los diez aías41ñ 
expedida por CQ} ·tañíaf.1P;;, 

1 0% del mon.~t!~:~ del t. 

Para su can 
de "EL INEA 

del servicio 
· cumplimiento 

casos: 

a) 

b) 

' )~ \4E!~1lespor;t~a,<9ilig,'~~c;t del área requirente a 
"

1

"' ,,w;-.· . · c.~,.incurrfplif'riléijto y deberá avisar en 
'. l.¡ :? .,. 

l a e . la "EL INEA", 
., ct1ijá carácter de indivisible, 

~r~Jm imRQ~~\ equivalente al 

rt:~:!,;::;ón expresa 

.,J:id de la entrega 
_:é la garantía de 

respectivo. 

· ·· 1gaciones estipuladas en ~-

._.._~ 

Página:::) 



Elimin
ado 2

Motivación:
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Eliminado 2:
Firma del representante 
legal, Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
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SEP 
SECRETARIA DE 

EDliGAC!óN PÚBUGA 

Décima novena.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

• :5l:=:PARA 
•· LA EDUCACIÓN · 
- DE LOS ADULTOS 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Vigésima.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier 
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima primera.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la prestación del servicio. 

~','c!"\Jr-,4¡ 

~- '? ~ 
Vigésima segunda.- Datos Personalé's. , -~ ,f 
Para efectos de lo dispuesto en "íl , L\ !1,eéión .g~q 
Particulares y las disposici es quel aei e a emanen, l'EL PROVE'ED 
que la forma y términos cualesquiera i -
protegidos y tratados de ad con 
de Privacidad" corre 

Vigésima tercera,~,. 
"EL INEA" y "EL. P il . '•u, 
Interno de Contr0b.~J1.," E 
procedimiento l eJ,,,n~itaf 
procedimiento ~m'lS,9mpr' 

r'~''"t'""" '·1 
Vigésima cuár:tá::,,,i,patente 
Convienen "LAS PAR-f"' 
presente pedi 
hacer cualq 
institucional 

"EL INEA" resp 
cumplimiento del OQJ, 

,J¡J 

le(s) corresponda, r 
respecto del registro de 

"EL PROVEEDOR" reconoce 

··",eersonales en Posesión de los 
;¡ • oce y acepta expresamente 

datos personales serán 
ncionada y en el "Aviso 

. ka y/o al Órgano 
IF1Cionada con el 
· entificación del 

el objeto del 
idos, pueda 

us intereses 

• (es), que para el 
ando el crédito que 

ámite o de no hacerlo 

· "Él! INEA" y la que resulte de este 
· ue se obliga a recibir y usar dicha pedido, es de la propiedad intele 

información únicamente para los fines d i a ni utilizarla en publicaciones, informes, 
conferencias o en cualquier otra forma o beneficio o 10s o de terceros, sin la autorización expr a y por 
escrito de "EL !NEA", a menos que dicha información: 
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Elimina
do 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETAR ÍA DE 

WUCACIÓN PÚnIJCA 
• ~':"~PAIIA 

- LA "EDUCACIÓN 
- DE I.OS ADULTOS 

a. Fuera conocida por "EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se demuestre 
mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la recepción de dicha 
información. 

b. . Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR". 
c. Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad 

directa o indirecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba suficiente. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este 
pedido, continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá retener 
ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material 
o le sea requerido por "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus obligaciones 
de confidencialidad. 

Vigésima quinta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de los servicios adquir" mottyo el presente pedido; b) promoverán ante las 
personas que detenten la calidad de s~¡;yi1 ¡ffos¡ 1 stión la tramitación o la resolución ilícita de 
negocios públicos relacionados cor.1~áiijdlf.iir¡1is d~ Jf , y, cerán, prometerán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los se idor~~)b.licérs ncargados de a ad ·· pn del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROV" 
estricto apego a las an " 
indebido de atribuci 

Vigésima sexta.- BJ . 
"EL PROVEEDOR"'c• 
o a través de intéijf05i"ta 
en relación cor;f lQ§.LS.ervi': 

\\~ir~d,f. . 
•• i'li"" '"t,;-,, 

1) F1Jar, televar, co 
f$:':%,f'~ri}~íi(f' 

2) 

3) 

4) 

5) 

.mprometen a actuar con 
Q.. de influencia y el uso .. ~· ;:v· 

cuerdos, por sí 
idad o efecto, 

e contratación 

n los numerales \ 

Será causa de rescisión del pg~i (i:<¡if interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conduc economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis de cas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión.--será 
necesario que la conducta típica y antijurldica se haya producido en relación con los servicios que son~ 
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Elimina
do 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECRETAR!A Dt 

EDU(',\CLÚN PÚBl lCA 
.• :::o~PARA 
- LA EDUCACIÓN 
- Dl LO$ ADUL'fCIS 

de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima séptima.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su 1cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. · 

Vigésima octava.- Modificaciones al pedido. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o supervíniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y 
el precio sea igual al pactadp originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

Vigésima novena.- Cesión de derechos. "'4' ·•íf 
"EL PROVEEDOR" no podrá ced~J;.. e\ tln!ija ~fl 
obligaciones que se deriven del pr\ serati p\ctfct 
deberá contar con el con ér.itímíentQ) previo por 
Administración y Finanz 

Los derechos de c~ 
productivas de "El.: .. . 
disposiciones emit · · 
Federación el 28"d .~,~· 

i. ~~J 
"' ·" dJ! 

ifies 
otro vicio de ien 

Trigésima pr" 
Los encabez 
para una rá 
momento se 
PARTES" c 

Trigésima seg_ 
"LAS PARTES' 
tres personas y 
personas. 

Trigésima tercera.- Ju 
Para la interpretación y 
jurisdicción y competencia d 
cualquier otro fuero que pudiera c , , 

J:1lquier otra persona, los derechos y 
' e~echos de cobro, en cuyo caso 

' · través de la Dirección de 

irse a las cadenas 
ritormidad con las 

· io Oficial de la 

fe o cualquier 

9 únicamente 
"ue en ningún 
do de "LAS 

ti" 
s•íl terán expresamente a la 

\iiudad de México, renunciando a 
os"'domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LA alor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de 1 O fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y ulo "EL 
PROVEEDOR". 

I 
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Eliminado 1

Eliminado 2

Elimi
nado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y el 
Art. 116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que contiene 
nombre y firma del 
Representante Legal.

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.

SEP 
SECllrI'ARIA D< 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

Por "EL INEA" 

Asistido por 

Dr. Carlos Alberto Sirvent Bravo Ahuja 
Director de Prospectiva y Evaluación 

y Administrador del Pedido. 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman pa 

• ::iAs:= PARA 
• LA EDVCACION 

DE LOS ADULTOS 

Por "EL PROVEEDOR" 

Representante Legal 

este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos _ . DE C.V., cuyo objeto consiste en proporcionar el "SERVICIO 
PARA LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA ALIANZA CON TRANSCANADA EN LOS SERVICIOS DELINEA". 
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